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SUJETOS Y OBJETO DEL 

IMPUESTO  

Las personas físicas residentes 

en México están obligadas a 

informar en declaración de 

ejercicio. 

No se consideran ingresos 

obtenidos por los 

contribuyentes rendimientos de 

bienes entregados  

Tampoco se consideran 

ingresos para efectos de este 

título, ingresos por apoyos 

económicos que recibe 

contribuyente 

SUJETOS AL 

PROCEDIMIENTOS DE 

DISCREPANCIA FISCAL  

Las personas físicas podrán ser 

objeto del procedimiento de 

discrepancia fiscal cuando se 

compruebe el monto de las 

erogaciones  

Las personas físicas podrán ser 

objeto del procedimiento de 

discrepancia fiscal cuando se 

compruebe que el monto de 

erogación  en un año sea 

superior  

Erogación efectuada cualquier 

persona física, consistente en 

gasto, adquisición de bienes y 

depósito bancario 

Autoridad fiscal: notifica el 

contribuyente monto de 

erogación detectada la 

información que utilizo para 

conocerlas. 



 

COPROPIEDADES, SOCIEDADES 

CONYUGAL 

Declaración anual  la presentan ambos con los ingresos y 

deducciones que les correspondan en la parte proporcional  

Cuando los ingresos de las 

personas físicas deriven de 

bienes en copropiedad, deberá 

designarse a uno de los 

copropietarios común. 

Los copropietarios responderán 

solidariamente por el 

incumplimiento del 

representante común. 

Cuando dos o más 

contribuyentes sean 

copropietarios de una 

negociación, se estará a lo 

dispuesto en el art 108. 

INGRESOS  

INGRESOS POR 

SALARIO  

RETENCION DEL 

IMPUESTO POR 

PATRON 

INGRESOS POR 

ANTIGÜEDAD  

INGRESOS 

GRAVADOS  

Son los obtenidos por 

concepto de sueldos y 

demás prestaciones 

derivadas de una 

relación laboral, tiempo 

extra  

Efectúan retenciones 

enteros y mensuales 

que tendrán carácter de 

pago provisional a 

cuenta del impuesto 

anual  

Cantidad en la cual se 

paga a alguien en un 

salario base en función 

de tiempo en empresa. 

Están sometidos al 

pago del impuesto 

luego de haber 

deducciones legalmente 

establecida. 


